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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
“2026, año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”[image: image2.jpg]


.
TOCA ******
EXP. ******

RECURSO DE APELACIÓN: ******.
JUICIO CONTENCIOSO: ******.
ACTORA Y RECURRENTE: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA:

******.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIA: MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMÍREZ.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintitrés de  febrero de dos mil veintiséis. 
VISTOS, para resolver los autos del toca ******/2025/SS-3, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el dos de julio de dos mil veinticinco, por ******, en su carácter de actora en el juicio de origen, en contra de la resolución de veinte de mayo del año próximo pasado, pronunciada por la Primera Sala Unitaria de este Tribunal, en el juicio contencioso administrativo ******/2023/1; turnado a ésta Sala Superior el dos de julio del año inmediato anterior, mediante oficio PSU-TEJASLP/122/2025/2024, signado por el Secretario de acuerdos de la referida Sala Unitaria; y,

R E S U L T A N D O

I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último Considerando de la presente resolución.

SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la Parte Actora; y por oficio a la Autoridad Demandada.”
II. Inconforme con la referida determinación, ******, con el carácter indicado en párrafos precedentes, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el veinte de junio del año inmediato anterior, en el buzón de promociones de término de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el dos de julio siguiente; atendiendo a que por auto de treinta de junio del año próximo pasado
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior, la apelación con los autos del expediente ******/2023/1.
III. Por acuerdo de siete de julio de dos mil veinticinco
, se recibió el escrito de mérito, y se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo ******/2025/SS-3; así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de mérito a la autoridad demandada, Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere.

IV. En auto de siete de agosto del año próximo pasado
, se tuvo a la autoridad demandada, por desahogando la vista en el término que se le concedió en el auto de admisión y, con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del presente recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.
“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de ******, en su carácter de parte actora en el juicio génesis, personalidad que le fue reconocida en auto de siete de junio de dos mil veintitrés
.
CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia le fue notificada a la parte actora, aquí recurrente, el veintinueve de mayo de dos mil veinticinco
, por lo que dicha notificación surtió efectos el treinta siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del dos al veinte de junio de dicha anualidad; en ese lapso no deben contar los días siete, ocho, catorce y quince de junio de dos mil veinticinco, por haber sido sábados y domingos, respectivamente, todos del dos mil veinticinco; conforme al artículo 15 del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticinco; por lo que si el recurso de apelación se presentó el veinte de junio de dos mil veinticinco, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por la apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por ******, en su carácter de parte actora en el juicio de origen; es procedente, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado.

En la especie, ******, con el referido carácter, promovió demanda de juicio contencioso administrativo en contra del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí, respecto del crédito fiscal determinado en el contrato ******, estado de cuenta ******, con un total a pagar de $****** (******) del periodo de facturación ******, del domicilio ubicado en ******.

Luego, se patentiza que el presente asunto, se trata de un asunto de cuantía determinada.
Por su parte, el artículo 152, fracción I, del Código Procesal de la materia y fuero, establece como requisito de procedencia, para los asuntos de cuantía determinada, como en el caso, que ésta exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad y Medida de Actualización vigente al momento de la emisión de la sentencia.
Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el veinte de mayo de dos mil veinticinco, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
 se advierte que en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional).
Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), multiplicado por mil quinientos, -en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2025: $113.14 
Operación: 113.14 x 1500= $169,710.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso de origen consiste en el crédito fiscal determinado en el contrato ******, estado de cuenta ******, con un total a pagar de $******  (******) del periodo de facturación ******, del domicilio ubicado en ******, resultando inferior a la requerida por la fracción I, ut supra, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).
De lo anterior se advierte, que al ser este asunto de cuantía inferior a la que contempla la fracción I, del artículo 152 multicitado, su procedencia debe ser estudiada, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II, del normativo 152 en mención.
En ese sentido, en el caso de la segunda hipótesis, es decir, cuando el asunto sea inferior a la cuantía determinada en la fracción I del citado numeral o sea de cuantía indeterminada, impone la obligación adicional que resulte de importancia y trascendencia y corre a cargo del recurrente, el razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso.

Sin embargo, respecto de dichos supuestos de procedencia, conforme a lo determinado en el criterio IX.1o.C.A.4 A (11a.), emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, de aplicación idéntica al caso, que al efecto refiere:
 “RECURSO DE APELACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. EL ARTÍCULO 152, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO LOCAL, AL EXIGIR QUE EL ASUNTO SEA DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA Y QUE EL RECURRENTE LO JUSTIFIQUE, VIOLA EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA EN SU VERTIENTE DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. Hechos: Se promovió amparo directo contra la resolución de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí que declaró improcedente el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, con fundamento en el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para dicha entidad federativa, al estimar que el acto impugnado es de cuantía indeterminada, por lo que la persona quejosa debió justificar su importancia y trascendencia. Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido artículo 152, fracción II, al exigir para la procedencia del recurso de apelación en el juicio contencioso administrativo local que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente de acceso a la jurisdicción. Justificación: Si bien es cierto que se ha reconocido en favor del legislador la libertad de configuración respecto de la procedencia de los recursos, también lo es que los requisitos que decida imponer no deben ser carentes de racionalidad, proporcionalidad o discriminatorios. En el citado código no hay elementos suficientes para precisar, objetivamente, en qué casos se colman los supuestos de importancia y trascendencia en un caso concreto. Esta indefinición produce en los particulares un estado de inseguridad jurídica –en su sentido más básico que tutela el "saber a qué atenerse"–, pues si optan por interponer el recurso de apelación, corren el riesgo de que la autoridad estime que el asunto no es de importancia y trascendencia y lo deseche por improcedente, por lo que podría precluir la posibilidad de acudir al amparo directo. Si instan la vía constitucional existe el peligro de que el Tribunal Colegiado sobresea porque no agotaron el recurso de apelación, con lo que podría precluir su oportunidad de interponerlo. Es una trampa procesal impuesta por el legislador, ya que al elegir una vía, en automático podría ser improcedente la otra, lo que restringe de manera desproporcional el derecho a la tutela judicial efectiva y coloca a los particulares en inseguridad jurídica al impedirles acceder a un recurso judicial efectivo que sea sencillo y eficaz para el fin pretendido. Lo anterior implica que no debe condicionarse la procedencia del recurso de apelación a que el asunto sea de importancia y trascendencia, ni a que el recurrente justifique esa circunstancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL NOVENO CIRCUITO.”

Por lo que esta Alzada prescinde de aplicar el artículo 152, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en la parte que exige que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que se razonen esas circunstancias, pues de conformidad con lo razonado por dicho Tribunal el referido artículo al exigir para la procedencia del recurso de apelación que los asuntos sean de importancia y trascendencia y que el recurrente justifique esa circunstancia, viola el derecho a la tutela judicial efectiva de los particulares en su vertiente de acceso a la jurisdicción.

En consecuencia, es que resulta procedente el recurso de apelación planteado por la parte actora ******.
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”
También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.”
SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión del asunto sometido a potestad de quien aquí resuelve, conviene narrar los antecedentes que se desprenden de autos:

1. Mediante escrito recibido el treinta de mayo de dos mil veintitrés,
 ******, por su propio derecho, demandó al Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), por la nulidad del siguiente acto: 

“…El estado de cuenta , emitido mediante el recibo de cobro identificado con el folio ****** por un monto total de ******), relativo al contrato ******, por un supuesto período de consumo del ****** al ******...”.
2. El siete de noviembre de dos mil veintitrés,
 se admitió a trámite la demanda, se ordenó correr traslado con copia de la misma y sus anexos a la autoridad demandada para que contestara dentro del término legal lo que a su interés conviniere.
3. En auto de siete de febrero de dos mil veinticuatro,
 la Sala de origen tuvo a ******, con el carácter señalado anteriormente, por contestando la demanda y ofreciendo las probanzas que señaló en su libelo de contestación; y con fundamento en el artículo 237, fracción IV, del  Código Procesal Administrativo de la materia y fuero, otorgó a la parte actora el plazo de diez días hábiles para que ampliara su demanda.
4. Seguido el juicio en todas sus fases, el catorce de mayo de dos mil veinticuatro, tuvo verificativo la audiencia de ley, a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal de la materia y fuero, en la que se instruyó el desahogo de la prueba de inspección ofertada por la demandada y ampliada por la actora, la cual no pudo realizarse por las circunstancias asentadas en el acta levantada a tal efecto; razón por la cual se suspendió la audiencia a efecto de requerir a la actora para que realizara las gestiones necesarias a fin de desahogar dicha diligencia, la que se realizó en continuación de audiencia de cuatro de junio de dos mil veinticuatro.
5. En la propia fecha, se citó para resolver en definitiva; dictándose sentencia el veinte de mayo del año próximo pasado
, en la que la Primera Sala Unitaria, declaró el sobreseimiento del juicio de origen.
La anterior determinación, constituye la materia de impugnación.

OCTAVO. Estudio. Los agravios que hace valer la recurrente son infundados; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.

Como ya se dijo, en la resolución de veinte de mayo del año próximo pasado, dictada en el juicio contencioso administrativo ******/2023/1, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, determinó decretar el sobreseimiento del juicio de origen, acorde a lo siguiente:
Que por estar estrechamente vinculada la cuestión relativa a la legitimación para la presentación de la demanda con las cuestiones relativas a la improcedencia del juicio, esa Sala se avocaría de oficio al análisis de la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Así mismo, advirtió que la enjuiciada señaló que se actualizaba la improcedencia y sobreseimiento de ese juicio conforme a los artículos 228, fracción II, y 229 del Código Procesal Administrativo del Estado, al considerar que la actora carecía de personalidad y legitimación pues no justificó con documento legal alguno, el carácter, derecho y la acción con la que se formuló la demanda, pues refirió que el acto impugnado se encontraba a nombre de Departamentos, ubicados en ******.

Luego, para resolver dicha cuestión transcribió el contenido del precepto 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual establece que el Juicio Contencioso Administrativo es improcedente en contra de actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos de la parte actora.
Al respecto, determinó que resultaba improcedente el juicio contencioso administrativo que se promueva en contra de actos que no causen afectación a los intereses jurídicos o legítimos del actor, debiéndose entender por interés jurídico, que quien comparezca debe ser titular de un derecho subjetivo y, respecto del interés legítimo, el compareciente deberá invocar un situación de hecho protegida por el orden jurídico, tanto como sujeto determinado, como por ser integrante de un grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad.

En ese sentido, señaló que uno de los requisitos procesales para tener acceso al sistema de impartición de justicia es el interés jurídico, el cual se concibe como la capacidad procesal que tiene una persona para comparecer a un procedimiento administrativo o jurisdiccional; por tanto, era interés jurídico aquel derecho subjetivo derivado de la norma jurídica, que permite a su titular acudir ante a la autoridad competente para reclamar el cumplimiento de un derecho o de una obligación a cargo de una persona o del Estado. 

Y para sustentar lo anterior, citó los criterios de rubro: “INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS QUE LO COMPONEN” e “INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS”.
Precisó, que de acuerdo a los criterios anteriores, para que se estuviera en presencia de un interés jurídico, era indispensable que por una parte, dicho derecho se encontrara  tutelado por la norma, y, por otra, afectado por la autoridad. 

Además señaló que al hablarse de interés jurídico, se refería tanto a un derecho real como objetivo derivado de la norma; así mismo, que la afectación de dicho derecho debía ser real y objetiva; en consecuencia, el acceso al sistema de impartición de justicia se restringía ostensiblemente, ya que se debía demostrar plenamente por parte del accionante que el derecho que alegó ser afectado, existe en la norma, y, por otra parte, que la afectación a dicho derecho proviene de un acto de autoridad y que sus efectos son reales y objetivos.

Lo que corroboró con el contenido del criterio: “INTERÉS JURÍDICO, DEFINICIÓN DE.”
La Resolutora señaló que según lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funden su pretensión; y para el caso de que se pretenda obtener sentencia que permita la realización de actividades reguladas, deberá acreditarse el interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso.

Adicional a lo anterior, estableció que en materia administrativa, en particular, en el procedimiento contencioso administrativo previsto en el Título Tercero del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, no se admite la gestión oficiosa de negocios, y quien promueva un procedimiento administrativo a nombre de otro, debía acreditar su personalidad, según dispone el artículo 176 párrafos segundo y tercero del citado Código; además, en términos del artículo 177 penúltimo y último párrafos del Código en cita, el escrito de solicitud debía estar firmado por el interesado o su representante legal, caso en que se deberían acompañar las documentales que justifiquen la personalidad.
Además, consideró que privaba como regla general para la parte actora, la obligación de probar la existencia del acto impugnado, según disponen los artículos 273 y 274 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, acorde a lo que dispone el artículo 217 párrafo segundo del Código Procesal Administrativo.

Aunado a que la regla general de carga de la prueba, se encontraba contenida en el artículo 273 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, que establece que “El actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus excepciones.”, mientras que el que niega debe probar, cuando la negación envuelva la afirmación de un hecho, cuando se desconozca una presunción legal, pues ella parte de un hecho probado (artículo 377 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí), cuando se desconozca la capacidad porque constituye una afirmación de que alguna persona es incapaz, o cuando la negativa fuere un elemento constitutivo de la acción.

Establecido lo anterior, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria, determinó que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la improcedencia del juicio contencioso administrativo en contra de actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos de la parte actora, esto en relación a los actos que en su demanda señaló como impugnados.
En ese contexto, advirtió que la parte actora acudió a demandar en juicio de nulidad el crédito fiscal determinado en el contrato ******, estado de cuenta ******, con un monto a pagar de $****** (******) del periodo de facturación ******, del domicilio ubicado ****** de esta ciudad capital.

De igual modo, indicó que en el escrito de demanda,  la accionante reveló la calidad con la que dijo acudir a ésa instancia judicial, ya que señaló:

“******, mexicana mayor de edad, compareciendo en al presente juicio, por derecho propio, como propietaria, poseedora y habitante del ******, del ******, ubicado en ******, ******, ******, San Luis Potosí, S.L.P.”

Énfasis de origen.

Que además, en los incisos a) y b) del Ordinal 1, del apartado I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL ACTOR, del escrito inicial de demanda, la demandante señaló:

“1.- En el presente juicio, tiene el carácter de actor

a).- La suscrita ******quien comparezco por derecho propio.

b).- Los condóminos, habitantes del “******”, ubicado en ******, ******, ******, ******, ******, quienes comparecen representados por la suscrita y cuya legitimación se encuentra acreditada atento a lo dispuesto en los instrumentos notariales que se adjuntan en copia certificada; de los cuales desde este momento se agrega copia fotostática simple de cada uno de ellos para que, previo cotejo que se haga entre uno y otro se certifiquen las copias, y me sean devueltos los originales.”

Énfasis de origen.

Adicionalmente, en el ordinal 3.- INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMO, del apartado I.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL ACTOR, del escrito inicial de demanda, la accionante señaló:

“3.- INTERÉS JURÍDICO Y LEGITIMO

…

Bajo ese contexto, la suscrita tengo interés jurídico para comparecer por derecho propio, ya que soy propietaria y habitante de condominio marcado con el número interior ******, de los Departamentos denominados “******”, ubicado en ******, ******, ******, ******, ******., (…)

No obstante lo anterior, bajo el supuesto caso de que el Estado de cuenta impugnado se refiera no solo a mi domicilio, sino al conjunto de departamentos en donde habito, de igual manera cuento con interés legítimo, pues mi derecho está vinculado a la afectación que ocasiona el acto tildado de ilegal, -estado de cuenta de INTERAPAS-, ya afecta de manera actual, real y jurídicamente relevante mi derecho a recibir los servicios inherentes al agua potable; y en consecuencia la nulidad demandada de ese acto produce un beneficio directo en mi esfera jurídica.

…”

Énfasis de origen.

Igualmente, en el capítulo denominado “VII. ANTECEDENTES”, la actora señaló en lo conducente que:

“1.- El pasado 15 de Mayo del presente año al llegar a mi domicilio, sito en el Departamento número ******, del ******, ubicado en ******, ******, ******, ******, ******., encontré aparentemente dejado por debajo de la puerta, el Estado de cuenta, emitido mediante el recibo de cobro identificado con el folio ******  (…), dirigido, de manera general, a los departamentos en donde habito la suscrita.

…

3.- Es importante referir que la suscrita actualmente habito junto con mi familia, es menester mencionar que en el edificio habitan niños, adolescentes y personas de la tercera edad en el Edificio del Lago, (…)   

…”

Énfasis de origen.

Precisado lo anterior, señaló  que la actora compareció en el juicio génesis ostentándose como propietaria, poseedora y representante del inmueble ubicado en la calle ******, ******, ******, de ésta manera, consideró que ante la afirmación que además realizó en los puntos 1 y 3 del apartado de ANTECEDENTES de su escrito inicial de demanda, en donde señaló que habita dicho inmueble, concretamente el ******, la carga de la prueba del interés jurídico le correspondía a la parte actora; sin embargo, determinó que la calidad anterior no se encontró debidamente justificada en la secuela de ese procedimiento.

En ese orden de ideas, estableció que el estado de cuenta impugnado con folio ******, no se encontraba dirigido a una persona determinable pues solo se refería expedido a “******”, y se señaló como domicilio el ubicado en la calle ******, ******, ******, con número de contrato ****** y a continuación digitalizó el acto impugnado.
Asimismo, sostuvo que la parte actora compareció en ese juicio ostentándose como propietaria y poseedora del inmueble ubicado en la calle ******, ******, ******, para lo cual, previo requerimiento formulado en proveído de siete de junio de dos mil veintitrés para que justificara el carácter de propietario de dicho inmueble, la accionante adjuntó copia debidamente certificada del testimonio segundo del Acta número tres del tomo milésimo cuadricentésimo quincuagésimo segundo.

Que contiene la disolución de la copropiedad que tenían establecida los señores ******, documento público al que le concedió valor probatorio pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

A la par de ese análisis, advirtió que conforme a la cláusula primera de dicho instrumento, se resolvió disolver la copropiedad referida anteriormente, sobre el inmueble identificado como lote de terreno y edificio construido denominado “******”, ubicado con frente a la ******, del fraccionamiento ******, de esta ******, edificio habitacional que consta de cinco niveles y catorce departamentos habitacionales identificados como ******, los cuales se adjudicaron a cada uno de los copropietarios en los términos siguientes:

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******


Ante ello, señaló que resultaba evidente que de ninguna de las fracciones establecidas en la cláusula primera de dicho instrumento, advertía que la actora hubiere sido reconocida como adjudicataria de alguno de los departamentos, para que con ello, acreditara su dicho de que le resultaba el carácter de propietaria del ******; aunado a que no encontró coincidencia en su dicho, dado que alegó ser propietaria del referido ******, cuando en la especie y conforme a la documental previamente reseñada, en el inmueble identificado como lote de terreno y edificio construido denominado “******”, ubicado en ******, ****** ******, ******.

Además de que se advertía consistía en un edificio habitacional que constaba de cinco niveles y catorce departamentos habitacionales los cuales para efectos de su identificación se señalaron como ******, de donde dijo, no había correspondencia con el número de departamento que la accionante indicó era de su propiedad, circunstancia que concluyó tornaba claro el que dicha promovente carecía del derecho de ejercer la impugnación realizada, en razón de que no justificó plenamente y con documento idóneo, su carácter de propietaria del ****** del inmueble ubicado en ******, del ******, ******.

Lo anterior, aunado a la circunstancia de que del mismo análisis que efectuó a la copia certificada del testimonio referido, correspondía a un bien inmueble sujeto al régimen de copropiedad, misma que se disolvió y fue dividida conforme a los departamentos que constituyen el denominado “******”.

Asignándose en lo particular, los derechos de propiedad respecto de cada uno de esos inmuebles a las personas que se refiere el instrumento en análisis y que, conforme a la tabla párrafos previos desglosada, no aparecía que la actora contara con derechos de propiedad respecto de inmueble alguno, de donde determinó la falta de derecho subjetivo que le asistía para incoar la acción de nulidad.

Además explicó, que aún y cuando la accionante refirió derechos de propiedad sobre el ****** del edificio de departamentos ubicado en ******, ******, ******, no menos cierto resultaba que conforme al propio recibo impugnado, dicho acto no refería en modo particular, Departamento en modo concreto, sino que aludía a la noción general “DEPARTAMENTOS” y se expidió al inmueble ubicado en ******, ******, ******, de donde el mismo acto impugnado hacía prueba en contra de la accionante para establecer que dicho acto no le causaba un perjuicio en modo real y directo, dado que no la refería como destinatario ni mucho menos se dirigía al departamento que dijo tener en calidad de propietaria.    

En el mismo orden de ideas, destacó que la actora a fin de sustentar su calidad de poseedora aportó como medios de convicción la impresión digital de un aviso recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad, (visible a foja 108 de autos) a nombre de la accionante y respecto del servicio prestado en el inmueble ubicado en ******, del ******, de esta Ciudad de San Luis Potosí, así como una copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (que consta a foja 109 de autos) emitida a nombre de la accionante y donde se refería como domicilio el ubicado en ******, del fraccionamiento ******, de esta Ciudad de San Luis Potosí.

Empero, que de la valoración que otorgó a los documentos referidos en el párrafo previo, en los términos que precisa el numeral 402 del supletorio Código de Procedimientos Civiles del Estado, indicó que resultaban insuficientes para acreditar el hecho pretendido por la justiciable, relativo a evidenciar su calidad tanto de propietaria como de poseedora del inmueble ubicado en ******, ******, ******.

Pues la primera de dichas documentales se trataba de un documento derivado de los descubrimientos de la ciencia, pues procedía de la impresión digital de los avisos recibos que expide la Comisión Federal de Electricidad, del que se obtenía que en el inmueble ubicado en ******, ******, ******, se brindaba el servicio de suministro de energía eléctrica a nombre de la  accionante y por el periodo facturado del ******- ******, correspondía pagar el importe ahí descrito.

Sin embargo, el referido documento no tenía el alcance de justificar la posesión que la actora dijo detentar respecto del inmueble materia del acto impugnado, pues era un hecho conocido que las solicitudes del servicio de energía eléctrica y los recibos de pago por dicho servicio, a nombre de una determinada persona, son ineficaces por si mismos para demostrar la posesión del predio que se señale en los mismos.

Toda vez, que tal documento sólo acreditaba el trámite realizado por parte de la interesada para que se proporcionara tal servicio y los pagos hechos por el usuario del mismo, pero no revelaban en modo directo, que la persona a quien se expidan tales recibos se encontraban en posesión del predio en el que se proporcione dicho servicio.

En tal sentido, puntualizó que el recibo aportado por la actora era un documento que en todo caso, generaba la presunción sobre los hechos que contenía, esto es, el inmueble en donde se prestaba el servicio, la energía consumida, el importe de pago por ésta y la persona responsable del pago del servicio; pero de ninguna manera podía, en forma aislada, comprobar que la persona a la que se refiere posee el inmueble que se asienta como domicilio en dicho recibo de cobro.

Pues insistió, si ese dato aparecía en tal documento era precisamente porque la misma persona los proporcionó; y que con independencia de que eran documentos expedidos por orden o petición suya o derivado de un contrato de prestación de servicios, con los datos aportados por ella, en dichos documentos sólo se aludía al domicilio mas no a la posesión; ya que para que pudiesen probar la posesión, requería de estar apoyado por algún otro medio de convicción que resultara idóneo para tal efecto.

De igual modo dispuso, por lo que se refiere al segundo de los documentos, consistente en la copia simple de la credencial para votar que a la actora le fue expedido por el Instituto Nacional Electoral, la misma devenía insuficiente, ya que valorada conforme lo establecido en el artículo 402 del supletorio Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, dicho documento solo acreditaba en origen, que la compareciente contaba con credencial para votar con fotografía.

Y que si bien, en dicho documento se aludía a un domicilio, concretamente el ubicado en ******, del ******, de ******; el referido documento no tenía el alcance de justificar la posesión que la actora dijo detentar respecto del inmueble materia del recibo controvertido; pues dicha credencial para votar era un documento que sólo generaba presunciones sobre los hechos que contienen, esto es, que la persona se encontraba habilitada para ejercer su derecho de voto.

Pero de ninguna manera podía comprobar que la persona a la que se refería dicho documento, poseía el inmueble que se asiente como domicilio; debido a que si ese dato aparecía en tales documentos era precisamente porque la misma persona los proporcionó; pues aun cuando se trataba de documentos que se generaban a instancia o tramite del beneficiario, tales documentos se expiden con los datos aportados por los solicitantes, de donde tuvo que en dicho documento sólo se aludía al domicilio mas no a la posesión, resultando igualmente la insuficiencia de ese medio probatorio para acreditar su posesión. 
Estableció que ni inclusive de la valoración conjunta a los documentos relativos a la copia del aviso recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad como de la copia de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral se podía concluir que la accionante fuera poseedora del inmueble que identificó como ******del ubicado en ******, ******, ******.

Pues de la confronta a dichos documentos era evidente que el primero se expidió respecto del inmueble domiciliado en ******, ******, ****** y el segundo refería como domicilio ******, ******, ******, por lo que era de concluirse que no había coincidencia en el domicilio que consignaban dichos documentos.
Resultando insuficientes para acreditar la posesión del inmueble que fue descrito en el recibo impugnado, por lo tanto se debía adminicular dicha prueba con otros elementos de convicción, de tal manera que si no lo hizo, el documento por sí solo no hacía prueba; y tampoco acreditó estar en posesión del citado inmueble, con pruebas idóneas para demostrar tal extremo.

Por tanto, que si la pretendida propiedad y posesión derivada del inmueble ubicado en ******, ******, no la justificaba plenamente la actora, con los documentos que aportó, concluyó que no justificó debidamente ser la titular del derecho subjetivo protegido por alguna norma legal, que a consecuencia del acto de autoridad de que se dolía le produjera afectación alguna a sus derechos u obligaciones, siendo  menester  la  acreditación de manera fehaciente del interés jurídico y no demostrarse a base de presunciones.

Y para sustentar lo anterior, citó los criterios jurisprudenciales de rubro: “INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA PRUEBA.”  e “INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ACREDITARSE EN FORMA FEHACIENTE EL.” 

Finalmente, añadió que con relación a la manifestación de la accionante vertida en su escrito inicial de demanda, en la que señaló comparecer con la diversa calidad de representante de los condóminos, habitantes del “******”, ubicado en ******, ******, ******, calidad que dijo desprenderse de los instrumentos notariales que acompañó a su demanda.

Decidió que contrario a lo argumentado por ella, del análisis efectuado a la copia certificada del testimonio segundo del acta número ****** del tomo ****** visible a fojas de la 49 a 107 del juicio de origen, único instrumento notarial incorporado por la actora al sumario.

  Era concluyente que en dicho instrumento se contenía la disolución de la copropiedad que tenían establecida los señores ******, y que el origen del inmueble ubicado en ******, ******, ******, correspondía a un bien inmueble sujeto al régimen de copropiedad.

Misma que se disolvió y fue dividida conforme a los departamentos que constituyen el denominado “******”, asignándose en lo particular, los derechos de propiedad respecto de cada uno de esos inmuebles a las personas que se referían en el instrumento en análisis, empero, no aparecía en el contenido de dicho instrumento, que la  actora contara con facultades de representación respecto de alguno de los propietarios en lo particular o como derivado de un régimen condominal.

De donde era evidente la carencia de legitimación para intervenir como representante de los propietarios o en su caso, condóminos del inmueble ubicado en ******, ******, ******. 
Entonces, que al no haberse demostrado plenamente el interés jurídico, es decir la titularidad que a la parte actora correspondía en relación a los derechos u obligaciones afectados  por  el  acto  de  autoridad que reclamó,  la actora carecía de interés jurídico para ejercitar la acción que por sus propios derechos pretendía, por lo cual se actualizaba la causal de improcedencia invocada por la enjuiciada, señalada por el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por ende decretó el sobreseimiento de la causa, acorde a lo previsto por la fracción II, del artículo 229, del ordenamiento legal mencionado.

Considerando resultaba innecesario el estudio de los demás argumentos planteados, en virtud de que no cambiaría el sentido de esa decisión, conforme al criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo X, Marzo de 1993, página 233, Octava Época, cuyo rubro es: “CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS.” 

En contra de la anterior determinación, la parte actora, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos:

1. Que le causa agravio y se le trasgreden las garantías de certeza y seguridad jurídicas, habida cuenta de que la Primera Sala del Tribunal Estatal de Justicia administrativa determinó en la resolución definitiva que combate: "PRIMERO.- Se decreta el sobreseimiento del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último considerando de la presente resolución", lo que considera un incorrecto actuar al determinar sobreseer el juicio de origen en virtud de un requisito de procedibilidad para la admisión de la demanda.
Sostiene lo anterior, debido a que de los artículos 24, 217, 232 y 233 se desprenden cuáles son los requisitos esenciales que debe de contener el escrito de demanda para ser admitida, de lo contrario, el Magistrado deberá de requerir al actor para subsanar la omisión en que haya incurrido, dentro del término de cinco días hábiles, bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se desechará la demanda.
Situación que indica, en el caso sí aconteció, pues en acuerdo de siete de junio del dos mil veintitrés la Primera Sala requirió a la aquí apelante para el efecto de que exhibiera documento idóneo con el cual acreditara el interés jurídico para comparecer a juicio. Procediendo a subsanar dicho requerimiento a través de su apoderado jurídico ******.

Recayendo al escrito a través del cual la aquí apelante subsanó el requerimiento formulado, un acuerdo de siete de noviembre del dos mil veintitrés mediante el cual la Primera Sala de este Honorable Tribunal determinó: ..."se le tiene por cumpliendo con lo solicitado y se procede a acordar respecto al ocurso inicial presentado en este tribunal, el treinta de mayo de la presente anualidad"...(sic) ..."4.- DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1°, 2° segundo párrafo, 3°, 24 fracción I, 217, 232, 233 y 234 del código procesal administrativo para el estado de San Luis Potosí y al reunir los requisitos legales respectivos SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE NULIDAD."... (sic).
Sigue diciendo que de los artículos 24 fracción I, 217, 232, 233 y 234 del Código Procesal Administrativo se desprende que uno de los requisitos para la admisión de la demanda es el acreditar la personalidad con que se comparece a juicio, mientras que el artículo 221 reza que la personalidad o legitimación de las partes, deberá ser analizada de oficio por las Salas y de conformidad con el artículo 235 el Magistrado deberá de requerir al promovente para efecto de subsanar alguna omisión en los requisitos de procedibilidad.

Entre ellos, el documento idóneo para acreditar la personalidad una vez que ésta fuera analizada de oficio por el referido Magistrado, bajo el apercibimiento de desechar la demanda para el caso de no cumplir con los requisitos esenciales de procedibilidad sólo para la admisión de la demanda.
En ese orden de ideas, señala que del propio ordenamiento que rige el proceso administrativo se desprende que el momento procesal oportuno para el efecto de determinar si el promovente acreditó o no la personalidad y/o el interés jurídico que ostenta, es el acuerdo que admite o desecha la demanda y no al momento de dictar resolución definitiva, toda vez de que la personalidad y/o interés jurídico constituyen un elemento/requisito que debe de contener y/o anexarse al escrito inicial.

Consecuentemente al haber valorado ese elemento de oficio la Sala que conozca del asunto, admitirá o no la demanda a trámite. Sin embargo añade, que en el caso que nos ocupa, la Primera Sala determinó que dicho requisito se encontraba satisfecho en acuerdo de siete de noviembre del dos mil veintitrés y en consecuencia debió de analizar el fondo del asunto que nos ocupa y dictar resolución de fondo al respecto.

Y que de una manera errónea, determinó en la resolución definitiva que la aquí apelante no acreditó el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 234 fracción I, siendo omisa en entrar al estudio del fondo del asunto, revocando así su propia determinación, lo que de sí solo constituye en una trasgresión a la esfera jurídica de la justiciable, habida cuenta de que la Sala que conozca en primera instancia del asunto no puede revocar su propia determinación, siendo en el caso que nos ocupa lo que ocurrió. 
Situación que alega, trae como perjuicio a la recurrente, una trasgresión económica en su esfera jurídica, dada la naturaleza del acto impugnado en primera instancia, toda vez de que al revocar su propia determinación con base en un elemento de procedibilidad de la demanda, que no obstante que le tuvo por cumpliendo en acuerdo de siete de noviembre del dos mil veintitrés, la etapa procesal oportuna para hacerlo lo era en el acuerdo de admite o desecha la demanda.
2. Afirma además, que le causa agravio y se le trasgreden las garantías de certeza y seguridad jurídicas  ya que la Primera Sala del Tribunal Estatal de Justicia administrativa determinó en la resolución definitiva: "PRIMERO.- Se decreta el sobreseimiento del presente juicio, de acuerdo a los razonamientos precisados en el último considerando de la presente resolución", al argumentar que en esencia y de una correcta interpretación de los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí la naturaleza del sobreseimiento y de la improcedencia son distintos.

Que sin embargo, la responsable fundó su determinación en el artículo 228, fracción II, que a la letra dice:  "Es improcedente el juicio ante el tribunal contra actos: II. Que no afecten intereses jurídicos o legítimos del actor; ...Las causales de improcedencia deberán ser examinadas de oficio." Contraponiéndose así a su propia resolución, toda vez de que se basa en una causa de improcedencia para determinar el sobreseimiento del juicio de origen, y que la naturaleza de una y de otra son distintas entre sí.

En virtud de que la improcedencia deriva de una situación que impida entrar al análisis de la acción intentada, es decir, constituyen impedimentos para dar trámite a una demanda y que debido a su naturaleza son examinadas de oficio, mientras que el sobreseimiento se actualiza cuando durante la substanciación (una vez que ya fue admitida a tramite la demanda) del procedimiento se da una situación que impide el análisis de fondo de asunto o incluso, es decir,  ya habiendo iniciado el proceso o incluso, cuando se actualiza alguna de las causales de improcedencia durante la substanciación del proceso.

Lo que en el caso que nos ocupa estima no ocurrió, toda vez que no se actualizó causa alguna de improcedencia ni de sobreseimiento, tan es así que insiste, la Primera Sala, en siete de noviembre del dos mil veintitrés determinó que se encontraban satisfechos todos los requisitos de procedibilidad, de fondo y de forma para dar entrada al asunto que nos ocupa y durante la substanciación del mismo, no se advirtió causa alguna de improcedencia. 
Al no haberlo advertido así la Primera Sala, trajo como consecuencia que sobreseyera el juicio que nos ocupa de una forma incorrecta, impidiendo a la apelante el acceso a la justicia y trayendo consigo un perjuicio económico dada la naturaleza del acto impugnado.
3. En su tercer y último disenso se duele la accionante que le genera perjuicio la determinación adoptada por la Sala resolutora en su sentencia definitiva de veinte de mayo de dos mil veinticinco; en la que medularmente señaló que no era necesario analizar los conceptos de violación planteados por la demandante, pues de manera oficiosa se advertía la actualización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí consistente en la falta de interés jurídico por parte de la demandante, para comparecer a juicio.
Que bien sobre ese tópico interés para comparecer a juicio, la exactora pasa por alto que el interés de la compareciente -actora y condóminos- se encuentra contemplado en lo dispuesto en los artículos 230 y 231 el Código Procesal Administrativo para el Estado.

Y que bajo este contexto, la accionante cuenta con interés jurídico para comparecer, por derecho propio, ya que es ****** del condominio marcado con el número interior ******, de los departamentos denominados "Edificio del lago", ubicado en avenida del parque 240, ******, ******, ******  en el cual dejaron el estado de cuenta controvertido en este juicio, además de ser ****** de los cohabitantes condóminos del edificio en comento.
Refiere además que bajo el supuesto caso de que el estado de cuenta impugnado (sic), se refiera no solo a su domicilio, sino al conjunto de departamentos en donde habita, de igual manera cuenta con interés legítimo, pues su derecho está vinculado a la afectación que ocasiona el acto tildado de ilegal, -estado de cuenta de INTERAPAS- ya que estima afecta de manera actual, real y jurídicamente relevante su derecho a recibir los servicios inherentes al agua potable; y en consecuencia la nulidad demandada de ese acto le produce un beneficio directo en su esfera jurídica.
Y como sustento a lo antes aducido citó el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de justicia de la Nación en la Tesis de Jurisprudencia de la Décima Época, localizable bajo el Registro: 2007921, del Semanario Judicial de la Federación, de rubro: "INTERÉS LEGÍTIMO. CONTENIDO Y ALCANCE PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.”
Sostiene que el Máximo Tribunal del País ha definido que el interés legítimo puede definirse como aquél interés personal -individual o colectivo-, cualificado actual, real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse en un beneficio jurídico a favor del promovente; interés que además deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin que dé lugar a un derecho subjetivo; pero siempre debe haber una afectación a la esfera jurídica del quejoso en el sentido amplio, lo que en la especie si acontece, ya que la demandada en juicio -INTERAPAS- genera en su perjuicio, como condominal, una afectación de índole económica, y de salud pública (esta última traducida en el temor inminente de la suspensión en el servicio de alcantarillado y agua potable).

De ahí que, refiere es inconcuso, que al desestimar su demanda, por el hecho de que no acredita el interés jurídico, le genera un agravio personal  y directo, pues desatiende que cuenta con interés jurídico y legítimo, para acudir a demandar en vía de juicio contencioso administrativo, la nulidad del acto administrativo consistente en el Estado de cuenta, emitido mediante el recibo de cobro por un monto total de $******  (******) relativo al contrato ******, por un supuesto periodo de consumo del ****** al ******, dirigido, de manera general, a los departamentos en donde habita; y que fue dejado por debajo de la puerta de su domicilio particular (******).
Al respecto, precisa que la institución del interés legítimo, tiende a regular o a proteger a entidades sociales más o menos amplias, pero que carecen del tributo de la personalidad jurídica, y pretende tutelar intereses colectivos, en la inteligencia de que no otorgan derechos subjetivos al grupo social, por la sencilla razón que éste carece de personalidad jurídica; ni a sus integrantes, porque no son ellos en lo individual sus destinatarios. Es decir, tutela intereses de una colectividad que carece de personalidad jurídica sin otorgar derechos subjetivos a sus integrantes.

En otras palabras, si el agravio es susceptible de individualizarse en persona concreta independientemente de su pertenencia o no a un grupo, se está en presencia de un interés jurídico; pero si el agravio únicamente se da en la medida en que se pertenece al grupo, entonces es claro que en el presente asunto se está frente a un interés legítimo por parte de los demandantes, lo que pasó por alto la Sala exactora.

Y sustenta lo anterior en lo expuesto en la Tesis de Jurisprudencia: “INTERÉS LEGÍTIMO. ALCANCE DE ESTE CONCEPTO EN EL JUICIO DE AMPARO”.
Ahora bien, como inicialmente se dijo, devienen infundados los resumidos agravios, y por ende, ineficaces para llevar a la revocación o modificación de la sentencia impugnada.

En principio es de señalarse que los agravios primero y segundo se analizaran de manera conjunta
, en atención a la estrecha relación que guardan entre sí y por razón de metodología en orden distinto al que se expresaron.

Se otorga dicha calificativa, en virtud de que lo argumentado por la recurrente respecto a que le causa agravio y se le trasgreden las garantías de certeza y seguridad jurídicas, que la Primera Sala del Tribunal Estatal de Justicia administrativa determinara en la resolución definitiva que combate, el sobreseimiento del juicio, lo que considera un incorrecto actuar al determinar sobreseer el juicio de origen en virtud de un requisito de procedibilidad para la admisión de la demanda.
Debido a que de los artículos 24, 217, 232 y 233 se desprenden cuáles son los requisitos esenciales que debe de contener el escrito de demanda para ser admitida, que en acuerdo de siete de junio del dos mil veintitrés, la Primera Sala requirió a la aquí apelante para el efecto de que exhibiera documento idóneo con el cual acreditara el interés jurídico para comparecer a juicio. Recayendo al escrito a través del cual la aquí apelante subsanó el requerimiento formulado, el proveído de siete de noviembre siguiente, mediante el cual la Primera Sala de este Honorable Tribunal determinó: ..."se le tiene por cumpliendo con lo solicitado y se procede a acordar respecto al ocurso inicial presentado en este tribunal, el treinta de mayo de la presente anualidad"...(sic) ..."4.- DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1°, 2° segundo párrafo, 3°, 24 fracción I, 217, 232, 233 y 234 del código procesal administrativo para el estado de San Luis Potosí y al reunir los requisitos legales respectivos SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE NULIDAD."... (sic).
Que del propio ordenamiento que rige el proceso administrativo se desprende que el momento procesal oportuno para el efecto de determinar si el promovente acreditó o no la personalidad y/o el interés jurídico que ostenta, es el acuerdo que admite o desecha la demanda y no al momento de dictar resolución definitiva, toda vez de que la personalidad y/o interés jurídico constituyen un elemento/requisito que debe de contener y/o anexarse al escrito inicial.

Y en consecuencia al haber valorado ese elemento de oficio la Sala que conozca del asunto, admitirá o no la demanda a trámite. Sin embargo añade, que en el caso que nos ocupa, la Primera Sala determinó que dicho requisito se encontraba satisfecho en auto de siete de noviembre del dos mil veintitrés y en consecuencia debió de analizar el fondo del asunto que nos ocupa y dictar resolución de fondo al respecto.
Que de una manera errónea, determinó en la resolución definitiva que la apelante no acreditó el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 234 fracción I, siendo omisa en entrar al estudio del fondo del asunto, revocando así su propia determinación, lo que de sí solo constituye en una trasgresión a la esfera jurídica de la apelante, habida cuenta de que la Sala que conozca en primera instancia del asunto no puede revocar su propia determinación, siendo en el caso que nos ocupa lo que ocurrió. 
Que le causa agravio y se le trasgreden las garantías de certeza y seguridad jurídicas, ya que la Primera Sala del Tribunal Estatal de Justicia administrativa fundó su determinación en el artículo 228 fracción II, que a la letra dice:  "Es improcedente el juicio ante el tribunal contra actos: II. Que no afecten intereses jurídicos o legítimos del actor; ...Las causales de improcedencia deberán ser examinadas de oficio." 
Contraponiéndose así a su propia resolución, toda vez de que se basa en una causa de improcedencia para determinar el sobreseimiento del juicio de origen, y que la naturaleza de una y de otra son distintas entre sí; y estima que no se actualizó causa alguna de improcedencia ni de sobreseimiento, e insiste, la Primera Sala, en siete de noviembre del dos mil veintitrés determinó que se encontraban satisfechos todos los requisitos de procedibilidad, de fondo y de forma para dar entrada al asunto que nos ocupa y durante la substanciación del mismo, no se advirtió causa alguna de improcedencia. 
 En virtud de que dichos motivos de inconformidad parten de una apreciación equivocada, lo anterior, atendiendo a las siguientes consideraciones.


Para sustentar tal calificativa es dable señalar que lo aducido por la apelante en relación a que el momento procesal oportuno para el efecto de determinar si el promovente acreditó o no la personalidad y/o el interés jurídico que ostenta, solo lo es el acuerdo que admite o desecha la demanda y no al momento de dictar resolución definitiva, es infundado,  en el entendido que la admisión de la demanda no impide que la A quo pueda verificar nuevamente la procedencia del juicio.


Pues esa admisión, no implica que la Sala instructora haya determinado definitivamente su procedencia, ya que en términos de los artículos 228
 y 229
 del Código Procesal Administrativo para el Estado, puede decretarse el sobreseimiento, máxime que el interés que debe justificar la parte actora para la admisión de su demanda, no es el relativo a acreditar plenamente su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción.

Así, atendiendo a que los artículos ante citados, aluden a las causales de improcedencia y sobreseimiento del juicio administrativo y establece que deberán ser examinadas de oficio, las cuales tienen el carácter de presupuestos procesales que deben ser atendidos previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si aquél se ha tramitado conforme a los lineamientos establecidos en la ley.

Pues de no ser así, el juzgador estaría impedido para resolver sobre la controversia propuesta, ya que al impartir justicia en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el deber de ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional. 
Por ello, la improcedencia del juicio contencioso es una cuestión de orden público que debe estudiarse aun de oficio, sin que se permita a los particulares o al Juzgador su variación, pues no está sujeto a la voluntad de éstos, en tanto las normas de derecho procesal son obligatorias para todos los sujetos del proceso. Además, la preservación de los juicios no tiene una jerarquía superior a la seguridad jurídica, porque no es dable legalmente mantener uno que es improcedente en detrimento de una justicia pronta, completa e imparcial. 

Luego, el Juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, siempre debe asegurarse de que el juicio sea procedente, en cualquier momento de la contienda, y hasta el dictado de la sentencia definitiva, incluso en la segunda instancia. 

Criterio que se apoya por analogía en las tesis II.1o. J/5  y XXI.1o.60 K que rezan: 
IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.  Las causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia.

IMPROCEDENCIA.  Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías.

Así mismo se cita por identidad en el razonamiento, la tesis con número de registro  digital 172027, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, de rubro y texto siguientes: 

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ANÁLISIS DE LAS CAUSAS RELATIVAS ES DE ORDEN PÚBLICO Y, POR LO TANTO, SI EN EL RECURSO DE REVISIÓN EL JUZGADOR ADVIERTE LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA, CUYO ESTUDIO ES PREFERENTE A LAS EXAMINADAS POR EL A QUO O A LAS HECHAS VALER POR LAS PARTES, DEBE PRONUNCIARSE DE OFICIO AL RESPECTO SIN ESTUDIAR LOS AGRAVIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Las causas de improcedencia del juicio contencioso administrativo tienen el carácter de presupuestos procesales que deben ser atendidos previamente a la decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo puede llevarse a efecto si aquél se ha tramitado conforme a los lineamientos establecidos en la ley, pues de no ser así, el juzgador estaría impedido para resolver sobre la controversia propuesta, ya que al impartir justicia en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el deber de ajustarse a los mecanismos jurídicos establecidos por el legislador para el ejercicio de la función jurisdiccional. Por ello, la improcedencia del juicio contencioso es una cuestión de orden público que debe estudiarse aun de oficio, sin que se permita a los particulares o al Juez su variación, pues no está sujeto a la voluntad de éstos, en tanto las normas de derecho procesal son obligatorias para todos los sujetos del proceso. Además, la preservación de los juicios no tiene una jerarquía superior a la seguridad jurídica, porque no es dable legalmente mantener uno que es improcedente en detrimento de una justicia pronta, completa e imparcial. Luego, el juzgador, en aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes en el proceso, siempre debe asegurarse de que el juicio sea procedente, en cualquier momento de la contienda, y hasta el dictado de la sentencia definitiva, incluso en la segunda instancia. Dicho estudio oficioso se encuentra contenido implícitamente en el artículo 48 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, al prever el desechamiento de demandas notoriamente improcedentes, cuando las partes o terceros ni siquiera han podido proponer la improcedencia del juicio, por lo que con mayor razón el ad quem tiene esa posibilidad después de haberse sustanciado el procedimiento en primera instancia; lo cual también se advierte del artículo 57, fracción II, de la mencionada ley, que dispone que el sobreseimiento procede cuando aparezca o sobrevenga alguna causa de improcedencia de las establecidas en el artículo 56 del mismo ordenamiento. En esa tesitura, si se promueve el recurso de revisión previsto en el artículo 89 de la aludida ley contra la sentencia que decretó el sobreseimiento en el juicio, y el tribunal de alzada advierte un motivo de improcedencia que es de análisis preferente al examinado oficiosamente por el a quo o al hecho valer por alguna de las partes, no debe abordar el estudio del agravio propuesto para desestimar la causa de improcedencia, ya que de hacerlo implicaría una innecesaria dilación en la resolución del asunto, en detrimento de la garantía de prontitud en la administración de justicia, pues podría darse el caso de un acucioso análisis para desestimarla y abocarse entonces al estudio de la diversa causa advertida de oficio, siendo que será ésta la que, al final de cuentas, rija el sentido de la decisión.
Máxime que la determinación contenida en el auto admisorio, corresponde a un examen preliminar, de ahí que al constituir resoluciones de mero trámite tendientes a la prosecución de los procedimientos de la competencia de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, necesaria para el pronunciamiento de la resolución definitiva correspondiente, no causen estado.
Ilustra a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial IV.3º.A.J/5, que reza:
“AUTO ADMISORIO DE PRESIDENCIA. NO CAUSA ESTADO. La determinación contenida en el auto admisorio de presidencia corresponde a un examen preliminar del asunto emitido por el presidente del tribunal en ejercicio de las atribuciones que para dictar acuerdos de trámite le otorga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de ahí que al constituir resoluciones de mero trámite tendientes a la prosecución de los procedimientos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, necesaria para el pronunciamiento de la resolución definitiva correspondiente, no causen estado, por lo que el Tribunal Colegiado en Pleno está facultado para analizar en definitiva la competencia del órgano terminal de amparo, así como la procedencia del amparo o del recurso previamente admitido por acuerdo de presidencia y, de resultar aquéllos improcedentes, resolver lo que corresponda conforme a derecho, con plenitud de jurisdicción y con vista a todo el asunto.”.

De ahí, lo infundado del argumento en estudio.
Por otra parte, en relación a lo manifestado por la apelante, en cuanto a que le causa agravio y se le trasgreden las garantías de certeza y seguridad jurídicas el que por acuerdo de siete de junio del dos mil veintitrés, la Primera Sala la requirió para el efecto de que exhibiera documento idóneo con el cual acreditara el interés jurídico para comparecer a juicio. 
Recayendo al escrito a través del cual se dijo subsanó el requerimiento formulado, un acuerdo de siete de noviembre del dos mil veintitrés mediante el cual la Primera Sala de este Honorable Tribunal determinó: ..."se le tiene por cumpliendo con lo solicitado y se procede a acordar respecto al ocurso inicial presentado en este tribunal, el treinta de mayo de la presente anualidad"...(sic) ..."4.- DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1°, 2° segundo párrafo, 3°, 24 fracción I, 217, 232, 233 y 234 del código procesal administrativo para el estado de San Luis Potosí y al reunir los requisitos legales respectivos SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE NULIDAD."... (sic).
 Y que no obstante la Primera Sala determinó que dicho requisito se encontraba satisfecho, de una manera errónea, estableció en la resolución definitiva que la apelante no acreditó el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 234, fracción I, siendo omisa en entrar al estudio del fondo del asunto, revocando así su propia determinación.
Que fundó su determinación en el artículo 228 fracción II, contraponiéndose así a su propia resolución, toda vez de que se basó en una causa de improcedencia para determinar el sobreseimiento del juicio de origen, y que la naturaleza de una y de otra son distintas entre sí, y estima que no se actualizó causa alguna de improcedencia ni de sobreseimiento, e insiste, la Primera Sala, en siete de noviembre del dos mil veintitrés determinó que se encontraban satisfechos todos los requisitos de procedibilidad, de fondo y de forma para dar entrada al asunto que nos ocupa y durante la substanciación del mismo, no se advirtió causa alguna de improcedencia.
Se sostiene la calificativa dada a los anteriores motivos de disentimiento, puesto que la A quo estableció en su acuerdo de siete de noviembre de dos mil veintitrés, en lo que atañe, lo siguiente:
“San Luis Potosí, San Luis Potosí, a siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

Agréguese a los autos: el escrito con sus anexos, firmado por el autorizado de la parte actora, el Licenciado ******, por medio del cual da cumplimiento a un requerimiento.
En atención al escrito que fue relatado en la cuenta, la Magistrada Titular de esta Sala acuerda:

Mediante proveído de siete de junio de dos mil veintitrés, en el que se requirió a la parte actora “…EXHIBA el documento idóneo, en original o copia certificada con el que acredite su interés jurídico para comparecer a juicio…”; adicionalmente, se le requirió a la parte actora para que acompañara las copias necesarias del escrito con el que dé cumplimiento al requerimiento, para el traslado a cada una de las partes en el presente juicio; finalmente, se le apercibió que de no cumplir con lo requerido se desecharía la demanda. 

Derivado de lo anterior, en el escrito de cuenta, el promovente señala: “…En relación con la propiedad del inmueble objeto de la imposición del acto impugnado, identificado en dicho acto como "DEPARTAMENTOS AV. DEL PARQUE 240 COL DEL PARQUE C.P. 78250 SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.", corresponde a un Edificio Habitacional conformado por 5 niveles (pisos) y 14 Departamentos; propiedad que es identificada como "Edificio del Lago", ubicado en Avenida del Parque número 2401 Colonia del Parque, C.P. 78250, San Luis Potosí, S.L.P. del cual a efecto de demostrar la consolidación del régimen condominal, anexo al presente escrito se encuentra copia certificada del instrumento número 3, volumen 1452, del protocolo de la Notaria Publica número 4, de esta ciudad Capital, en el cual consta por una parte la disolución del copropiedad .del edificio citado; y por otra la consolidación de la propiedad de cada uno de los 14 departamentos; de la cual se advierte la el nombre de esa unidad como "Edificio del Lago" y el correspondiente domicilio, que es coincidente con el contenido en el acto controvertido en este juicio.…”(sic); en consecuencia, se le tiene por cumpliendo con lo solicitado y se procede a acordar respecto al ocurso inicial presentado en este Tribunal, el treinta de mayo de la presente anualidad. 
[…]

4.- DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.- Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1°, 2° segundo párrafo, 3°, 24 fracción I, 217, 232, 233 y 234 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y al reunir los requisitos legales respectivos, SE ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA DE NULIDAD.

[…]”

De lo anterior se desprende:


a) Que mediante proveído de siete de junio de dos mil veintitrés, se requirió a la parte actora para que exhibiera el documento idóneo, en original o copia certificada con el que acreditara su interés jurídico para comparecer a juicio. 


b) Que por medio de escrito con sus anexos, firmado por el autorizado de la parte actora, el licenciado ******, dio cumplimiento al anterior requerimiento, en el que el promovente señaló: “… anexo al presente escrito se encuentra copia certificada del instrumento número 3, volumen 1452, del protocolo de la Notaria Publica número 4, de esta ciudad Capital, en el cual consta por una parte la disolución de copropiedad .del edificio citado; y por otra la consolidación de la propiedad de cada uno de los 14 departamentos; de la cual se advierte el nombre de esa unidad como "Edificio del Lago" y el correspondiente domicilio, que es coincidente con el contenido en el acto controvertido en este juicio.…”(sic); en consecuencia, se le tuvo por cumpliendo con lo solicitado.

 
c) Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1°, 2° segundo párrafo, 3°, 24 fracción I, 217, 232, 233 y 234 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí y al considerar se reunieron los requisitos legales respectivos, admitió a trámite la demanda de nulidad.
Atento a lo anterior, es claro que la Sala génesis, en su auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés no tuvo por acreditando a la parte actora el interés jurídico, sino solo por cumpliendo el requerimiento realizado en cuanto a que exhibiera el documento idóneo, con el que acreditara su interés jurídico para comparecer a juicio, sin que se pronunciara sobre el contenido del mismo, solamente reprodujo lo manifestado por la parte actora en cuanto a que, en relación con la propiedad del inmueble objeto de la imposición del acto impugnado, anexaba copia certificada del ******, ******, ******, ******, y en el cual señaló constaba por una parte la disolución de la copropiedad del edificio citado; y por otra la consolidación de la propiedad de cada uno de los catorce departamentos.
Entonces, lo que realizó la Sala A quo en el referido auto de admisión, fue un análisis preliminar del acta exhibida por la justiciable para dar cumplimiento al requerimiento que se le realizó y, atendiendo a las manifestaciones de esa sobre su contenido, admitió a trámite la demanda interpuesta, determinando que cumplía con los requisitos formales para ello, acorde a lo establecido en el artículo 234 del Código Procesal Administrativo para el Estado; no así un análisis de su fondo ni de su alcance probatorio. 
Aunado a lo anterior, esta autoridad no soslaya lo manifestado por la recurrente en que se duele que de una manera errónea, la Sala génesis determinó en la resolución definitiva que la apelante no acreditó el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 234 fracción I, revocando así su propia determinación contenida en el auto de siete de  noviembre de dos mil veintitrés, lo cual también es infundado.
Lo anterior es así, pues basta con imponerse del contenido de la sentencia de veinte de mayo de dos mil veinticinco sujeta a revisión, para advertir que la Sala responsable, señaló en su CONSIDERANDO TERCERO, en lo que aquí interesa,  lo siguiente:

“TERCERO.- Legitimación. Por estar estrechamente vinculada la cuestión relativa a la legitimación para la presentación de la demanda con las cuestiones relativas a la improcedencia del juicio, esta Sala se avoca de oficio al análisis de la causa de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Se advierte que la enjuiciada aduce que se actualiza la improcedencia y sobreseimiento de este juicio conforme a los artículos 228, fracción II, y 229 del Código Procesal Administrativo del Estado, ya que la actora carece de personalidad y legitimación pues no justifica con documento legal alguno, el carácter, derecho y la acción con la que se formula la demanda, pues refiere que el acto impugnado se encuentra a nombre de Departamentos, referente al bien inmueble ubicado en ******, ******, ******, siendo que en el caso, la accionante únicamente adjunta copia simple de identificación expedida por el Instituto Nacional Electoral de donde es insuficiente para acreditar la calidad con la que comparece”.


[…]
…al no haberse demostrado plenamente el interés jurídico, es decir la titularidad que a la parte actora corresponde en relación a los derechos u obligaciones afectados  por  el  acto  de  autoridad que reclama,  la actora carece de interés jurídico para ejercitar la acción que por sus propios derechos pretende, por lo cual se actualiza la causal de improcedencia invocada por la enjuiciada, señalada por el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de donde es dable decretar el sobreseimiento de la presente causa, acorde a lo previsto por la fracción II, del artículo 229, del ordenamiento legal mencionado.

Considerando que esta Sala Unitaria ha decretado el sobreseimiento, resulta innecesario el estudio de los demás argumentos planteados, en virtud de que no cambiaría el sentido de esta decisión, los anterior conforme al criterio pronunciado por el Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Séptimo Circuito, publicado en el Semanario Judicial de la Federación, en el Tomo X, Marzo de 1993, página 233, Octava Época, cuyo rubro es: “CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO, ASI COMO DE LOS DEMAS  AGRAVIOS.” 

Acorde a lo anteriormente transcrito se tiene que la Primera Sala, acertadamente y previo al estudio de las cuestiones de fondo, procedió al análisis de oficio de las causas de  improcedencia; así mismo que atendió a las causales planteadas por la demandada,  conforme a los artículos 228, fracción II, y 229 del Código Procesal Administrativo del Estado, las cuales como ya se demostró anteriormente, son  una cuestión de orden público y al tener el carácter de presupuestos procesales deben ser analizadas previamente a la decisión de fondo, contando la Magistrada A quo con facultades para verificar nuevamente tal aspecto y asegurarse de que el juicio sea procedente, en cualquier momento de la contienda, y hasta el dictado de la sentencia definitiva. 

Y determinó que la actora no demostró su interés jurídico para ejercitar la acción que por sus propios derechos pretendía, por lo cual se actualizaba la causal de improcedencia invocada por la enjuiciada, señalada por el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y por ende decretó el sobreseimiento del juicio de origen, acorde a lo previsto por la fracción II, del artículo 229.

Sin que esta Alzada advierta de lo anterior, que la Primera Sala haya revocado su auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés, pues quedó intocado en su determinación, al no hacer pronunciamiento alguno sobre ese en la misma; o que haya fundado su determinación en que la apelante no cumplió con el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 234 fracción I, pues como ya se vio, se le tuvo por cumplido en el auto de admisión de la demanda, al anexar el documento con el que pretendía acreditar su personalidad e interés jurídico.


Y por lo que hace a que le causa agravio el que la Sala fundó su determinación en el artículo 228 fracción II, contraponiéndose así a su propia resolución, toda vez de que se basó en una causa de improcedencia para determinar el sobreseimiento del juicio de origen, y que la naturaleza de una y de otra son distintas entre sí, y estima que no se actualizó causa alguna de improcedencia ni de sobreseimiento.


Cabe resaltar, que al referirse las causales de improcedencia a las razones por las cuales un juicio o recurso no puede ser admitido por no cumplir requisitos formales o legales, implican el desechamiento de la demanda, antes de su admisión o el sobreseimiento en el juicio, si ya fue admitida; y por el contrario, no todo sobreseimiento deriva de una causal de improcedencia, pues los motivos de éste se advierten, de manera clara, una vez admitido el escrito inicial. 

En consecuencia, en el auto inicial de trámite de la demanda no es jurídicamente viable tener por actualizada una causa de sobreseimiento en el juicio, porque para ello es indispensable que aquélla haya sido previamente admitida, por ende, el sobreseimiento es una causa para terminar anticipadamente un juicio ya iniciado, sin resolver el fondo del asunto, debido a hechos posteriores como la actualización de una causal de improcedencia durante el proceso.  

 Entonces, la improcedencia opera al momento de presentar la demanda o recurso e impide que el juicio nazca o se analice y el  sobreseimiento opera después de que el juicio ha sido admitido por la superveniencia de una causal de improcedencia  durante el juicio, detiene un juicio que ya estaba en curso por causas sobrevenidas, lo que aconteció en la especie, pues la Primera Sala determinó en su resolución de veinte de mayo de dos mil veinticinco, que la  actora no demostró su interés jurídico, por ende, que se actualizaba la causal de improcedencia invocada por la enjuiciada, señalada por el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y en consecuencia decretó el sobreseimiento del juicio de origen, acorde a lo previsto por la fracción II, del artículo 229.
Y considerando que el sobreseimiento por falta de interés jurídico se considera un estudio de fondo sobre la legitimación en la causa del actor, ya que determina si el sujeto tiene una afectación real a un derecho subjetivo que amerite la intervención jurisdiccional, esta Alzada concluye que  el sobreseimiento por falta interés jurídico que dictó la Sala responsable en la sentencia definitiva fue apegado a derecho, y tampoco implica que se revocara el auto admisorio inicial.

Pues se reitera, la admisión de la demanda constituye un estudio preliminar de requisitos formales, mientras que el interés jurídico es una condición esencial que puede ser analizada durante todo el proceso, entonces, al  sobreseer la A quo el juicio génesis por falta de interés jurídico, no está revocando el auto de admisión, sino emitiendo una sentencia que, al no demostrarse la afectación a un derecho subjetivo, determinó la imposibilidad de estudiar la legalidad del acto.

En esa tesitura, es evidente que si sus agravios se hacen depender de apreciaciones inexactas, porque se formularon a partir de supuestos no verídicos al estimar que en auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés se le tuvo por acreditando a la parte actora el interés jurídico; que la Primera Sala determinó en la resolución definitiva que la apelante no acreditó el requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 234, fracción I, del Código Procesal Administrativo y que la Sala de origen erróneamente sobreseyó el juicio de origen conforme al artículo 228 fracción II del mismo Código, en virtud de que no existieron causas de improcedencia,  revocando su propia determinación, es claro que deben ser calificados como infundados, pues a partir de tales afirmaciones, sus conclusiones resultan ser ineficaces para poder revocar o modificar la resolución  reclamada.

 Asimismo, resulta infundada la aseveración de la actora en el sentido de que con su determinación la Sala primigenia le causa agravio y se le trasgreden las garantías de certeza y seguridad jurídicas, al decretar el sobreseimiento del juicio de origen; en razón que ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante.


Sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable.
Resulta aplicable por analogía  la tesis VIl.2o.C. J/23, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, consultable en la página: 921, Tomo: XXIV Julio de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido literal indica:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA. Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.”

Respecto a  su tercer y último disenso, en que la accionante se duele que le genera perjuicio la determinación adoptada por la Sala resolutora en su sentencia definitiva de veinte de mayo de dos mil veinticinco, en la que medularmente señaló que no era necesario analizar los conceptos de violación planteados por la demandante, pues de manera oficiosa se advertía la actualización de la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí consistente en la falta de interés jurídico por parte de la demandante, para comparecer a juicio.
Al señalar la accionante que cuenta con interés jurídico para comparecer, por derecho propio, ya que es ****** y ****** del condominio marcado con el número interior ******, de los departamentos denominados "Edificio del lago", ubicado en ******, ******, ******, ******, ******, además de ser ****** de los cohabitantes condóminos del edificio en comento.
Y en el que refiere además que bajo el supuesto caso de que el estado de cuenta (sic) impugnado se refiera no solo a su domicilio, sino al conjunto de departamentos en donde habita, de igual manera cuenta con interés legítimo, pues su derecho está vinculado a la afectación que ocasiona el acto tildado de ilegal, -estado de cuenta de INTERAPAS- ya que estima afecta de manera actual, real y jurídicamente relevante su derecho a recibir los servicios inherentes al agua potable; y en consecuencia la nulidad demandada de ese acto le produce un beneficio directo en su esfera jurídica, que siempre debe haber una afectación a la esfera jurídica del quejoso en el sentido amplio, lo que en la especie si acontece, ya que la demandada en juicio -INTERAPAS- genera en su perjuicio, como condominal, una afectación de índole económica, y de salud pública (esta última traducida en el temor inminente de la suspensión en el servicio de alcantarillado y agua potable).
De allí que refiere es inconcuso, que al desestimar su demanda, por el hecho de que no acredita el interés jurídico, le genera un agravio personal  y directo, pues desatiende que cuenta con interés jurídico y legítimo, para acudir a demandar en vía de juicio contencioso administrativo, la nulidad del acto administrativo consistente en el Estado de cuenta, emitido mediante el recibo de cobro por un monto total de $******  (******) relativo al contrato ******, por un supuesto periodo de consumo del ******al ******, dirigido, de manera general, a los departamentos en donde habita; y que fue dejado por debajo de la puerta de su domicilio particular (******).

En relación a lo argumentado por la actora en cuanto a que cuenta con interés jurídico para comparecer, por derecho propio, ya que es ****** del condominio marcado con el número interior ******, de los departamentos denominados "Edificio del lago", ubicado en ****** además de ser ****** de los cohabitantes condóminos del edificio en comento, también devienen infundados, acorde a lo siguiente.
En el caso, es menester puntualizar los argumentos torales indicados por la A quo en su sentencia de veinte de mayo de dos mil veinticinco, al analizar el interés jurídico de la accionante y que la llevaron a sobreseer el juicio génesis, mismos que hizo consistir en lo que a continuación se transcribe:
[…]

Como se aprecia de lo transcrito con antelación, la actora compareció en este juicio ostentándose como propietaria, poseedora y representante del inmueble ubicado en la calle ******, como se desprende de su escrito inicial de demanda, de ésta manera, ante la afirmación que además realiza en los puntos 1 y 3 del apartado de ANTECEDENTES de su escrito de demanda, en donde señala que habita dicho inmueble, concretamente el ******, la carga de la prueba del interés jurídico le corresponde a la Parte Actora; sin embargo, la calidad anterior no se encuentra debidamente justificada en la secuela de este procedimiento.

En este orden de ideas, el estado de cuenta impugnado con número de folio ******, no se encuentra dirigido a una persona determinable pues solo se refiere expedido a ******, y se señala como domicilio el ubicado en la calle ******, con número de contrato ******. 

…

Como se dijo, la parte actora compareció en este juicio ostentándose como propietaria y poseedora del inmueble ubicado en la calle ******, como se aprecia de su escrito inicial de demanda, para lo cual debe decirse que previo requerimiento que le fuera formulado en proveído de siete de junio de dos mil veintitrés para que justificara el carácter de propietario de dicho inmueble, la accionante adjuntó copia debidamente certificada del testimonio segundo del Acta número tres del tomo milésimo Cuadricentesimo quincuagésimo segundo que contiene la disolución de la copropiedad que tenían establecida los señores ******, documento público que obra agregado a foja de la 49 a la 107 de autos, al que se le concede valor probatorio pleno, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.

Ahora bien, del análisis al documento referido en el párrafo que antecede, se advierte que conforme a la cláusula primera de dicho instrumento, se resolvió disolver la copropiedad que los señores ******, tenían sobre el inmueble identificado como lote de terreno y edificio construido denominado “******”, ubicado con frente a la ******, del Fraccionamiento ******, de esta ******, edificio habitacional que consta de cinco niveles y catorce departamentos habitacionales identificados como ******, los cuales se adjudicaron a cada uno de los copropietarios en los términos siguientes:

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******

	******
	******


Como se advierte del cuadro reproducido, es evidente que con la prueba documental relativa a la copia certificada del testimonio segundo del Acta número ****** del tomo ****** que contiene la disolución de la copropiedad que tenían establecida los señores ******, resulta evidente que de ninguna de las fracciones establecidas en la clausula primera de dicho instrumento, se advierte que la aquí actora hubiere sido reconocida como adjudicataria de alguno de los departamentos, para que con ello se acreditara su dicho de que le resulta el carácter de propietaria del ******, aunado a que no hay coincidencia en su dicho, dado que alega ser propietaria del referido ******, cuando en la especie y conforme a la documental previamente reseñada, en el inmueble identificado como lote de terreno y edificio construido denominado “******”, ubicado en ******, es un edificio habitacional que consta de cinco niveles y catorce departamentos habitacionales los cuales para efectos de su identificación se señalaron como ******, de donde no hay correspondencia con el número de departamento que la accionante dice ser de su propiedad, circunstancia que torna evidente el que dicha promovente carezca del derecho de ejercer la presente impugnación, en razón de que no se justifica plenamente y con documento idóneo, su carácter de propietaria del ******del inmueble ubicado en ******.

Lo anterior, aunado a la circunstancia de que, del mismo análisis que se efectúa a la copia certificada del testimonio segundo del Acta número ******del tomo ****** que contiene la disolución de la copropiedad que tenían establecida los señores ******, resulta evidente que en origen, el inmueble ubicado en ******, correspondía a un bien inmueble sujeto al régimen de copropiedad, misma que se disolvió y fue dividida conforme a los departamentos que constituyen el denominado “******”, asignándose en lo particular, los derechos de propiedad respecto de cada uno de esos inmuebles a las personas que se refiere el instrumento en análisis y que, conforme a la tabla párrafos previos desglosada, no aparece que la aquí actora cuente con derechos de propiedad respecto de inmueble alguno, de donde es evidente la falta de derecho subjetivo que le asista para incoar la presente acción de nulidad.

Además, no debe perderse de vista que, aún y cuando la accionante refiere derechos de propiedad sobre el ****** del edificio de Departamentos ubicado en ******, no menos cierto resulta que conforme al propio recibo impugnado, el dicho acto no refiere en modo particular, Departamento en modo concreto, sino que alude a la noción general “DEPARTAMENTOS” y se expide al inmueble ubicado en ******, de donde el mismo acto impugnado hace prueba en contra de la accionante para establecer que el dicho acto no le causa un perjuicio en modo real y directo, dado que no la refiere como destinatario ni mucho menos se dirige al departamento que dice ella tener en calidad de propietaria.    

En el mismo orden de lo expuesto, se dice que la actora debe acreditar además del carácter de propietario o el de poseedora del inmueble que se precisa en el recibo impugnado, toda vez que el recibo combatido no se encuentra dirigido a su persona, y si bien en su demanda argumentó poseer el ****** del edificio de Departamentos ubicado en ******, a fin de sustentar su calidad de poseedora aportó como medios de convicción la impresión digital de un aviso recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad, (visible a foja 108 de autos) a nombre de la accionante y respecto del servicio prestado en el inmueble ubicado en ******, así como una copia simple de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral (que consta a foja 109 de autos) emitida a nombre de la accionante y donde se refiere como domicilio el ubicado en ubicado en ******.

Empero de la valoración que se otorga a los documentos referidos en el párrafo previo, ello en los términos que precisa el numeral 402 del supletorio Código de Procedimientos Civiles del Estado, debe decirse que dichos medios probatorios resultan insuficientes para acreditar el hecho pretendido por la accionante, relativo a evidenciar su calidad tanto de propietaria como de poseedora del inmueble ubicado en ******, pues la primera de dichas documentales se trata de un documento derivado de los descubrimientos de la ciencia, pues procede de la impresión digital de los avisos recibos que expide la Comisión Federal de Electricidad, del que solo se obtiene que en el inmueble ubicado en ****** se brinda el servicio de suministro de energía eléctrica a nombre de la aquí accionante y por el periodo facturado del 06 MAR 23 - 04 MAY 23, corresponde pagar el importe ahí descrito; sin embargo, el referido documento no tiene el alcance de justificar la posesión que la aquí actora dice detentar respecto del inmueble materia del acto aquí impugnado, pues es un hecho conocido que las solicitudes del servicio de energía eléctrica y los recibos de pago por dicho servicio, a nombre de una determinada persona, son ineficaces por si mismos para demostrar la posesión del predio que se señala en los mismos; toda vez, que tales documentos sólo acreditan los trámites realizados por parte interesada para que se proporcionara tal servicio y los pagos hechos por el usuario del mismo, pero no revelan en modo directo, que la persona a quien se expidan tales recibos se encuentre en posesión del predio en el que se proporciona dicho servicio.

En tal sentido, el recibo aportado por la aquí actora es un documento que en todo caso, sólo genera la presunción sobre los hechos que contiene, esto es, el inmueble en donde se presta el servicio, la energía consumida, el importe de pago por ésta y la persona responsable del pago del servicio; pero de ninguna manera puede, en forma aislada, comprobar que la persona a la que se refiere posee el inmueble que se asienta como domicilio en el dicho recibo de cobro; pues se insiste, si ese dato aparece en tal documento es precisamente porque la misma persona los proporcionó; pues con independencia de que son documentos expedidos por orden o petición suya o derivado de un contrato de prestación de servicios, con los datos aportados por ella, en dichos documentos sólo se alude al domicilio mas no a la posesión; ya que para que pudiesen probar la posesión, requería de estar apoyado por algún otro medio de convicción que resultara idóneo para tal efecto.

En igual modo, por lo que se refiere al segundo de los documentos consistente en la copia simple de la credencial para votar que a la aquí actora le fue expedido por el Instituto Nacional Electoral, la misma deviene insuficiente, ya que valorada conforme lo establecido en el artículo 402 del supletorio Código de Procedimientos Civiles del Estado de San Luis Potosí, dicho documento solo acredita en origen, que la aquí compareciente cuenta con credencial para votar con fotografía, y que si bien en dicho documento se alude a un domicilio, concretamente el ubicado en ******; el referido documento no tiene el alcance de justificar la posesión que la aquí actora dice detentar respecto del inmueble materia del recibo controvertido; pues dicha credencial para votar es un documento que sólo genera presunciones sobre los hechos que contienen, esto es, que la persona se encuentra habilitada para ejercer su derecho de voto; pero de ninguna manera puede comprobar que la persona a la que se refiere dicho documento, posee el inmueble que se asienta como domicilio; debido a que si ese dato aparece en tales documentos es precisamente porque la misma persona los proporcionó; pues aun cuando se trata de documentos que se genera a instancia o tramite del beneficiario, tales documentos se expiden con los datos aportados por los solicitantes, de donde es de tenerse que en dicho documento sólo se alude al domicilio mas no a la posesión, resultando igualmente la insuficiencia de ese medio probatorio para acreditar la posesión que dice detentar la accionante. 

A mayor abundamiento, conviene establecer que ni inclusive de la valoración conjunta a los documentos relativos a la copia del aviso recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad como de la copia de la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral se puede concluir que en efecto la aquí accionante sea poseedora del inmueble que ella identifica como ******del ubicado en ******; pues de la confronta a dichos documentos es evidente que el primero se expide respecto del inmueble domiciliado en ******, ******y el segundo refiere como domicilio ******, ******, por lo que es de concluirse que no hay coincidencia en el domicilio que consignan dichos documentos, resultando insuficiente para acreditar la posesión del inmueble que fue descrito en el recibo impugnado, por lo tanto se debe adminicular dicha prueba con otros elementos de convicción, de tal manera que si no lo hace, el documento por sí solo no hace prueba; y tampoco acreditó estar en posesión del citado inmueble, con pruebas idóneas para demostrar tal extremo.

Por tanto, si la pretendida propiedad y posesión derivada del inmueble ubicado en ******, no la justifica plenamente la actora, con los documentos que aporta, se concluye válidamente que la parte actora no justifica debidamente ser la titular del derecho subjetivo protegido por alguna norma legal, que a consecuencia del acto de autoridad de que se duele le produzca afectación alguna a sus derechos u obligaciones, siendo  menester  la  acreditación de manera fehaciente del interés jurídico y no demostrarse a base de presunciones.

Sirve de sustento a lo anterior la Tesis Jurisprudencial que a la letra dice:
“INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. CARGA DE LA PRUEBA. La carga procesal que establecen los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley de Amparo, consistente en que el promovente del juicio de garantías debe demostrar su interés jurídico, no puede estimarse liberada por el hecho de que la autoridad responsable reconozca, en forma genérica, la existencia del acto, en virtud de que una cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda deparar a la persona en concreto.”

Además, sirve de apoyo por analogía la Tesis Jurisprudencial que a la letra dice:

“INTERES JURIDICO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ACREDITARSE EN FORMA FEHACIENTE EL. En el juicio de amparo, el interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no tratar de demostrarlo a base de presunciones.”

Finalmente, con relación a la manifestación de la accionante vertida en su escrito inicial de demanda, en la que señaló comparecer con la diversa calidad de representante de los condóminos, habitantes del “******, calidad que dice desprenderse de los instrumentos notariales que acompañó a su demanda; debe decirse que contrario a lo argumentado por ella, del análisis efectuado a la copia certificada del testimonio segundo del Acta número ******del tomo ******visible a fojas de la 49 a 107 de autos, y que es el único instrumento notarial incorporado por la actora al presente sumario,  es concluyente que en el dicho instrumento se contiene la disolución de la copropiedad que tenían establecida los señores ******, y que el origen del inmueble ubicado en ******, correspondía a un bien inmueble sujeto al régimen de copropiedad, misma que se disolvió y fue dividida conforme a los departamentos que constituyen el denominado “******”, asignándose en lo particular, los derechos de propiedad respecto de cada uno de esos inmuebles a las personas que se refiere el instrumento en análisis, empero, no aparece en el contenido de dicho instrumento, que la aquí actora cuente con facultades de representación respecto de alguno de los propietarios en lo particular o como derivado de un régimen condominal, de donde es evidente la falta de legitimación para intervenir como representante de los propietarios o en su caso, condóminos del inmueble ubicado en ******.   
Luego entonces, al no haberse demostrado plenamente el interés jurídico, es decir la titularidad que a la parte actora corresponde en relación a los derechos u obligaciones afectados  por  el  acto  de  autoridad que reclama,  la actora carece de interés jurídico para ejercitar la acción que por sus propios derechos pretende, por lo cual se actualiza la causal de improcedencia invocada por la enjuiciada, señalada por el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de donde es dable decretar el sobreseimiento de la presente causa, acorde a lo previsto por la fracción II, del artículo 229, del ordenamiento legal mencionado.”

De lo antes precisado, se advierte que los motivos que tuvo la Sala de instrucción para sobreseer la demanda de nulidad fue porque a su consideración la parte demandante no acreditó su interés jurídico, atendiendo a que no comprobó la propiedad y/o posesión del Edificio ubicado en la calle ******, ni la representación de los habitantes de ese inmueble, criterio el anterior, que esta Sala Superior comparte, acorde a los razonamientos transcritos previamente, los cuales en obvio de repeticiones, se tienen por aquí reproducidos como si a letra se insertasen. 
 De lo que se aprecia que la actora no combate los razonamientos que se vertieron por la Sala de origen para sustentar la sentencia recurrida, esto es, los motivos y fundamentos dados por la primera instancia por los que determinó esa parte no contaba con interés jurídico, en virtud de que no puede considerarse como agravio la simple manifestación y opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que el mismo debe impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado, demostrando que si contaba con interés jurídico y que aportó los elementos probatorios de su dicho,  lo que en la especie no aconteció. 

De lo anterior se desprende -tal y como lo resolvió la A quo-  que la declaración del sobreseimiento del juicio en la sentencia definitiva de veinte de mayo de dos mil veinticinco constituía un impedimento legal de la Primera Sala para analizar el fondo del asunto, por la actualización de una causa de improcedencia ajena a la litis principal, entendida como la condición por cumplir para estar en posibilidad de resolver la litis sustancial sobre los derechos en disputa.

Es aplicable por las razones que informa la tesis aislada III.6o.A.30 A (10a.), emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 78, Septiembre de 2020, Tomo II, página 982, de la voz:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SU NATURALEZA JURÍDICA. De conformidad con el artículo 9o., fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el sobreseimiento en el juicio de nulidad se configura cuando existe impedimento legal para analizar el fondo del asunto, entre otros supuestos, por la actualización de alguna causa de improcedencia ajena a la litis principal, entendida como la condición por cumplir para estar en posibilidad de resolver la litis sustancial sobre los derechos en disputa, por ende, su esencia es adjetiva, contrario a sustantiva. La improcedencia se erige como la ausencia de soporte legal, cuyo efecto es impedir el estudio de la cuestión sustancial propuesta, al no estar satisfechas las condiciones que permiten llevar a cabo ese análisis, cuyos supuestos se enuncian en el artículo 8o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y, dada su naturaleza jurídica, se reafirmó su estudio de oficio debido a las consecuencias generadas en caso de estar acreditada, pues se instituye como el supuesto jurídico por superar, razón por la cual, de probarse alguna de esas hipótesis, el efecto consecuente será tener por acreditado el motivo para sobreseer el juicio de nulidad. Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investigaciones Jurídicas, Editorial Porrúa, Octava Edición, México 1995, página 2637, en relación con el sobreseimiento señala: "Sobreseimiento. I. (Del latín supercedere; cesar, desistir). Es la resolución judicial por la cual se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de la controversia". Así, el artículo 9o., fracción VI, de la ley citada y esa definición, conciben al sobreseimiento como el resultado de estar probada alguna causa de improcedencia, entre otros supuestos, dado que sin ésta, aquél no podría justificarse, pues la improcedencia es la causa y la conclusión es el sobreseimiento; por tanto, si la improcedencia conlleva el sobreseimiento, entonces, su estudio es preferente a cualquier otra cuestión e, incluso, se debe llevar a cabo de oficio, pues de lo contrario se generaría inseguridad jurídica al proceder al análisis de un aspecto de fondo sin estar justificada su procedencia, lo cual desarticularía la estructura del juicio de nulidad; de ahí que el sobreseimiento sí constituye un fallo definitivo al concluir la instancia y no definir la controversia de fondo propuesta, que no delimita los derechos sustanciales de los contendientes; por ende, el sobreseimiento justifica la omisión de analizar los conceptos de nulidad.”
Por ende, al decretar el sobreseimiento del juicio de nulidad,  la Sala no estaba obligada al estudio del fondo del asunto.

En apoyo de lo sustentado, cabe invocar la tesis de jurisprudencia VI. 2o. J/321, localizable en la página 86, Tomo 80, Agosto de 1994, del Semanario Judicial de la Federación, correspondiente a Tribunales Colegiados de Circuito, Octava Época, del rubro y contenido: 

“AGRAVIOS. NO LO SON LAS AFIRMACIONES QUE NO RAZONAN CONTRA LOS FUNDAMENTOS DEL FALLO QUE ATACAN.- No puede considerarse como agravio la simple manifestación y opinión del recurrente de inconformidad con el sentido de la sentencia recurrida por considerarla ilegal, ya que el mismo debe impugnar con razonamientos, los que la hayan fundado.”

Y en el caso, es patente que los agravios antes citados, no controvierten de manera eficaz si la autoridad responsable actuó de manera incorrecta, al no exponer razonamientos contundentes que así lo demuestren, de lo que se sigue que las mismas deben prevalecer ante la falta de impugnación.

Por último, en relación a los señalamientos de la aquí enjuiciante, en cuanto a que la Sala génesis omitió analizar que cuenta con interés legítimo, pues su derecho está vinculado a la afectación que ocasiona el acto tildado de ilegal,  ya que estima afecta de manera actual, real y jurídicamente relevante su derecho a recibir los servicios inherentes al agua potable.

Y en consecuencia, la nulidad demandada de ese acto le produce un beneficio directo en su esfera jurídica; que siempre debe haber una afectación a la esfera jurídica del quejoso en el sentido amplio, lo que en la especie considera si acontece, ya que la demandada en juicio, genera en su perjuicio, como condominal, una afectación de índole económica, y de salud pública (esta última traducida en el temor inminente de la suspensión en el servicio de alcantarillado y agua potable).
Deviene infundado, por ende, insuficiente para revocar o modificar la resolución apelada; pues no es suficiente para resolver la controversia en favor de los intereses del recurrente.

Lo que se actualiza en el presente, pues si bien del análisis integral que se llevó a cabo dentro del juicio administrativo ******, se desprende que la Resolutora en efecto no se pronunció sobre el interés legítimo de la actora, el cual constituye  presupuesto procesal  para que las personas accedan al juicio de nulidad,  en ausencia del cual no se podría someter a examen jurisdiccional los actos reclamados, acorde a lo establecido en el artículo 231
 del Código Procesal de la materia y fuero, al señalar en su párrafo primero que sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión;  fórmula que utiliza la palabra "sólo" para reflejar la intención de establecer una regla absoluta.
No obstante lo anterior y en virtud de la distinción existente en el juicio contencioso administrativo entre el interés legítimo y el interés jurídico, que tienen diferente connotación, es necesario observar que uno de los principales objetivos pretendidos con el primero de los mencionados, es precisamente permitir el acceso a la justicia a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos.

Atento a lo anterior, debe tenerse en cuenta lo dispuesto por los artículos 228, fracción II y 229, fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los cuales establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:

(…)

II. Que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor…”

“ARTÍCULO 229. Procede el sobreseimiento del juicio:

(…)

II. Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior…”

Por su parte, los artículos 230, fracción I, y 231 del Código Procesal Administrativo para el Estado, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 230. Son partes en el juicio contencioso administrativo:
I. El actor, que puede ser el particular que se sienta afectado por actos o resoluciones de las autoridades; o la autoridad, cuando impugne una resolución administrativa o fiscal favorable a aquéllos, por considerar que lesiona a la administración pública o al interés público

[…]”

“ARTÍCULO 231. Sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión.
Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo, e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad.

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso.”

De lo dispuesto en los artículos antes transcritos se desprende que el Juicio Contencioso Administrativo es improcedente, cuando se controviertan actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor, asimismo se desprende que cuando en la tramitación del procedimiento contencioso sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo 228 del citado Código procede el sobreseimiento del juicio.

También, se colige que el actor deberá demostrar ser titular de un derecho subjetivo que se le afecte de manera personal y directa con dichas actuaciones, en este caso, es la demostración plena del interés jurídico (derecho subjetivo), lo cual no es otra cosa que la titularidad que corresponde a la parte actora en relación con el derecho que se dice afectado por la demandada.

Lo anterior encuentra relación con lo establecido en el artículo 221
 del Código Procesal de la materia en el cual se establece que la personalidad o legitimación de las partes deberá ser analizada de oficio por las Salas.

Consecuentemente, el interés jurídico de quien promueva el Juicio Contencioso Administrativo, sólo puede surtirse en la medida que se acredite ser el titular del derecho subjetivo, que se considere afectado; en el entendido que si no llega a probarse dicha circunstancia, lo correcto es estimar actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 228, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ya que la ausencia de prueba fehaciente, da lugar a la falta de dicho interés, pues no debe perderse de vista que éste debe acreditarse de manera fehaciente y no con base en presunciones.
Del artículo 231 antes transcrito, se desprende que conforme al mismo podrán demandar o intervenir en juicio las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión; estos dos supuestos distintos para demandar o intervenir en el juicio consisten en:

1. La posibilidad de que intervenga en juicio la persona que tenga interés legítimo, quien deberá invocar situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de un grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad.

2. El interés jurídico reviste a los titulares de un derecho subjetivo, de ahí que la posibilidad de acudir con la pretensión de obtener sentencia que permita realizar actividades reguladas, se circunscribe al deber de acreditar el interés jurídico mediante la exhibición de la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso.

Ahora bien, a raíz de la expresión de esos dos conceptos, conviene aclarar que el concepto de interés legítimo define al derecho de los particulares para activar la actuación pública administrativa en defensa del interés público y la protección del orden jurídico; en tanto que, el interés jurídico consiste en el derecho subjetivo de los particulares derivado del orden jurídico, que le confiere facultades o potestades específicas expresadas en actos administrativos, tales como infracciones, concesiones, autorizaciones, permisos, licencias, registros y declaraciones -sin que sea la única forma de acreditación de dicho interés. 

En tal sentido, el interés jurídico requiere ser tutelado por una norma de derecho objetivo (precisa de la afectación a un derecho subjetivo), el interés legítimo supone, únicamente, la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de determinados actos, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico.

En ese orden, y para el caso que nos ocupa se precisa que el interés jurídico implica la facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la norma objetiva del derecho y supone la conjunción de dos elementos inseparables: a) una facultad de exigir; y, b) una obligación correlativa traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia. 

Las normas que tutelan al interés jurídico son susceptibles de generar derechos subjetivos en beneficio de personas determinadas; pueden ser individualizadas; de tal manera que se afecte inmediata y directamente el estatus jurídico de la persona; en cambio, las normas relativas al interés legítimo no tienen la capacidad de generar derechos subjetivos. 

El interés jurídico determina una posición distinta frente al orden jurídico, que aquella que tiene quien acude a juicio con un interés legítimo que defender, pues su propia finalidad es de acotar dos posiciones diferenciadas.

Tal interés jurídico supone la existencia de un derecho dentro de la esfera jurídica particular de un individuo, en cambio, el interés legítimo no supone una afectación directa al estatus jurídico, sino una indirecta, en la medida en que la persona sufra una afectación, no en sí misma, sino por encontrarse ubicada en una especial situación frente al orden jurídico que le permite accionar para obtener el respeto a su interés jurídicamente tutelado, aunque no goce de un derecho subjetivo reflejo individual.
Por lo tanto, respecto de actos de naturaleza administrativa como el controvertido, debe tenerse en consideración que quien aduce un interés jurídico en sentido estricto, parte de que una norma general se ha individualizado en su beneficio; de tal forma que cuenta con un derecho subjetivo, mientras que quien ostenta interés legítimo aduce la existencia de una norma que aún no se ha individualizado en su beneficio, pues simplemente lo coloca, como integrante de una colectividad, en la posibilidad de defender, en su beneficio.

Entonces, para su actualización el interés jurídico requiere de la acreditación de la afectación a un derecho subjetivo, mientras aquél supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico. 


Empero que estos carezcan de la titularidad del derecho subjetivo respectivo, como aconteció en el caso concreto con la emisión del estado de cuenta identificado con el folio ******, expedido a “******”, en el que se señaló como domicilio el ubicado en la calle ******, con número de contrato ******.
Para sostener lo anterior, esta Alzada se apoya en el criterio que se cita a continuación:  

“INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. AMBOS TÉRMINOS TIENEN DIFERENTE CONNOTACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. De los diversos procesos de reformas y adiciones a la abrogada Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, y del que dio lugar a la Ley en vigor, se desprende que el legislador ordinario en todo momento tuvo presente las diferencias existentes entre el interés jurídico y el legítimo, lo cual se evidencia aún más en las discusiones correspondientes a los procesos legislativos de mil novecientos ochenta y seis, y mil novecientos noventa y cinco. De hecho, uno de los principales objetivos pretendidos con este último, fue precisamente permitir el acceso a la justicia administrativa a aquellos particulares afectados en su esfera jurídica por actos administrativos (interés legítimo), no obstante carecieran de la titularidad del derecho subjetivo respectivo (interés jurídico), con la finalidad clara de ampliar el número de gobernados que pudieran accesar al procedimiento en defensa de sus intereses. Así, el interés jurídico tiene una connotación diversa a la del legítimo, pues mientras el primero requiere que se acredite la afectación a un derecho subjetivo, el segundo supone únicamente la existencia de un interés cualificado respecto de la legalidad de los actos impugnados, interés que proviene de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico. 

Así como en la Jurisprudencia por contradicción de Tesis resuelta por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación correspondiente a la Novena Época, visible a foja 242 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, diciembre de 2002, misma que a la letra establece: 
INTERÉS LEGÍTIMO, NOCIÓN DE, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. De acuerdo con los artículos 34 y 72, fracción V, de la ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, para la procedencia del juicio administrativo basta con que el acto de autoridad impugnado afecte la esfera jurídica del actor, para que le asista un interés legítimo para demandar la nulidad de ese acto, resultando intrascendente, para ese propósito, que sea, o no, titular del respectivo derecho subjetivo, pues el interés que debe justificar el accionante no es el relativo a acreditar su pretensión, sino el que le asiste para iniciar la acción. En efecto, tales preceptos aluden a la procedencia o improcedencia del juicio administrativo, a los presupuestos de admisibilidad de la acción ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; así, lo que se plantea en dichos preceptos es una cuestión de legitimación para ejercer la acción, mas no el deber del actor de acreditar el derecho que le asiste, pues esto último es una cuestión que atañe al fondo del asunto. De esta forma resulta procedente el juicio que intenten los particulares no sólo contra actos de la autoridad administrativa que afecten sus derechos subjetivos (interés jurídico), sino también y de la manera más amplia, frente a violaciones que no lesionen propiamente intereses jurídicos, ya que basta una lesión objetiva a la esfera jurídica de la persona física o moral derivada de su peculiar situación que tienen en el orden jurídico, de donde se sigue que los preceptos de la ley analizada, al requerir un interés legítimo como presupuesto de admisibilidad de la acción correspondiente, también comprende por mayoría de razón al referido interés jurídico, al resultar aquél de mayores alcances que éste.

En consecuencia, para que exista un interés legítimo, se requiere de la existencia de una afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico, y no sólo como una simple posibilidad. 
En las relatadas circunstancias, es que esta Sala Superior estima que en el caso que nos ocupa, la parte accionante del presente juicio no acreditó contar con la existencia de un interés legítimo; ya que en el proceso no se encuentra probada la lesión o afectación jurídica que incida de manera real y directa, o derivada de su situación particular respecto del orden jurídico, en la esfera jurídica de derechos de la parte actora.

Ya que si bien, aduce se afecta de manera actual, real y jurídicamente relevante su derecho a recibir los servicios inherentes al agua potable, así como afectación de índole económica, y de salud pública (esta última traducida en el temor inminente de la suspensión en el servicio de alcantarillado y agua potable), no demuestra esa afectación, lo que se traduce en una posibilidad, de ahí que al actor no cuenta con el interés legítimo que aduce.
Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la recurrente, mismos que resultaron ser infundados, lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de veinte de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso 569/2023/1.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal se habilita a la licenciada ******, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el Estado de San Luis Potosí, se:
RESUELVE:
ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de  veinte de mayo de dos mil veinticinco, pronunciada por la Primera Sala Unitaria, en el juicio contencioso administrativo ******/2023/1, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y por oficio a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS) en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen; archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Melissa del Carmen Vega Ramírez, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.
CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

MAGISTRADO TITULAR DE LA SALA SUPERIOR.

MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMÍREZ.

SECRETARIA JURISDICCIONAL DE LA SALA SUPERIOR.
Razón: esta hoja pertenece a la parte final de la sentencia de  veintitrés  de febrero de dos mil veinticinco, dictada en los autos del toca ******.- Conste.
 “En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
� Foja 254 del juicio de origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 12-14 del Toca.


� Foja 30-31 del Toca.


�“Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.





“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


� Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Fojas34-40 del juicio de origen.


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Según constancia de notificación que obra a Foja 248 del juicio de origen.


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2029625 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: IX.1o.C.A.4 A (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 43, Noviembre de 2024, Tomo V, Volumen 1, página 927 Tipo: Aislada.





� Fojas 1 a 37 del expediente de origen.


� Fojas 111-113  del juicio de origen.


� Foja 173 del expediente de origen.


� Fojas 236- 247 del expediente de origen.


� Registro digital: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: (IV Región)2o. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018 Tipo: Jurisprudencia. 


“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 





� ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos: 


I. Del propio Tribunal; 


II. Que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del actor; 


III. Que sean materia de un recurso o juicio que se encuentre pendiente de resolución ante la autoridad que lo emitió o ante el propio Tribunal, al momento de su presentación, cuando exista identidad de las partes, aunque sean distintas las violaciones alegadas; 


IV. Q u e hayan s id o materia de otro juicio contencioso administrativo, en el que exista identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas sean distintas 


V. Contra actos consumados de un modo irreparable; 


V I. Contra acto s consentido s expresamente o p o r manifestaciones de voluntad que entrañen es e consentimiento, entendiéndose por éstos últimos, aquéllos en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos que para tal efecto señala este Libro; 


VII. Contra actos que hayan sido impugnados o se encuentren pendientes de resolución en un procedimiento judicial;


VIII. Contra disposiciones de carácter general, que no hayan sido aplicadas concretamente al promovente; 


IX. Contra actos cuyos efectos legales o materiales hayan cesado o que no puedan surtirse efectos por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo; 


(REFORMADA, P.O. 03 DE OCTUBRE DE 2019) 


X. Contra actos y resoluciones distintos de los enunciados en el artículo 7° de la Ley Orgánica del Tribunal, y 


XI. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de este Código o de cualquiera otra de naturaleza fiscal o administrativa. 


Las causales de improcedencia deberán ser examinadas de oficio.


� ARTÍCULO 229. Procede el sobreseimiento del juicio: 


I. Cuando el actor se desista de la demanda; 


II. Cuando durante la tramitación del procedimient o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 


III. En el caso de que el actor muera durante el juicio, si su pretensión es intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso; 


IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto la resolución o acto impugnados, siempre y cuando se satisfaga la pretensión del demandante; 


V. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe el acto impugnado; 


VI. Si el juicio queda sin materia; 


(REFORMADA, P.O. 03 DE OCTUBRE DE 2019) 


VII. Cuando en el caso del incidente de interrupción del procedimiento previsto en la fracción IV del artículo 122 de este Código, no comparezca el albacea, tutor o representante legal que corresponda, dentro del plazo establecido al efecto, y 


VIII. En los demás casos en los que por disposición legal exista impedimento para emitir resoluciones en cuanto al fondo. 


El sobreseimiento deberá examinarse de oficio, puede ser total o parcial y no prejuzga sobre la responsabilidad en que hubiese incurrido la autoridad demandada al ordenar o ejecutar el acto combatido.


� Registro digital: 222780 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava  Época Materia(s): Común Tesis: II.1o. J/5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Mayo de 1991, página 95 Tipo: Jurisprudencia.


� Registro digital: 213147 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materia(s): Común Tesis: XXI.1o.60 K Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Marzo de 1994, página 379 Tipo: Aislada





� Época: Novena Época: Registro: 178807; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XXI, abril 2005, Materia(s): Común, Página: 1126.





� Registro digital: 174737 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materia(s): Común Tesis: VII.2o.C. J/23 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.�Tomo XXIV, Julio de 2006, página 921 Tipo: Jurisprudencia





� ARTÍCULO 231. Sólo podrán demandar o intervenir en el juicio, las personas que tengan un interés jurídico o legítimo que funde su pretensión.


Tienen interés jurídico los titulares de un derecho subjetivo, e interés legítimo quienes invoquen situaciones de hecho protegidas por el orden jurídico, tanto de un sujeto determinado como de los integrantes de un grupo de individuos diferenciados del conjunto general de la sociedad.


En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso.


� ARTÍCULO 221. La personalidad o legitimación de las partes, deberá ser analizada de oficio por las Salas.





� Época: Novena Época. Registro: 185377  Instancia: Segunda Sala  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XVI, Diciembre de 2002  Materia(s): Administrativa  Tesis: 2a./J. 141/2002. Página: 241 





� “ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; 


(…)”


“Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y (…)”
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